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RESOLUCIÓN GEREN CI AL A'O 506- 2O2hMPLP/GGAYRD

Tingo Mada, 10 de noviembre de 2023.

vtSTO; el Expediente Adm¡n¡stnt¡vo ¡f 202332866 de fecha 18nof2o23, prcsentado por et señor FÉ.L|X
URQUIZO LLERENA, idENtifiCAdO CON DNI N" 081975N, SOI¡CiiA RENOVACIÓN DEL CERT'FICADO 

'fSEdé iesgo Alto, previo al inicio de acüvidades, del establecimiento comercial denominado "HOSPEDAJE
PARAISO", con RaJC 1N81975295, ubicado en ta Ay- Anton¡o Raymondi N" tt56, del disttito de Rupa
Rupa, prcv¡nc¡a de Leoncio Pndo, depattamento Huánuco, y:

ONSIDERANDO

El añículo 194 de la Constitución Política del Peru, modifrcado por las Leyes de Reforma
ucional ¡vPs 27680, 28ñ7 y 30305, establece que las munic¡palidades pmvinc¡ales y dislitales son los

de gob¡emo local. T¡enen autonom¡a pol¡tica, económ¡ca y admin¡strat¡va en /os asunfos de su
competenc¡a, concotdante con el Añ. lldelTítulo Prelim¡narde la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N' 27972.
D¡cha autonomia rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistntivos y de adm¡nistración. con
sujec ión al ordenamiento jurid¡co.

Por Ley M 29664, se creó e/ S,sfema ivac¡onal de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD)
como s¡stema intednstituc¡onal, s¡nérgico, descentnlizado, tmnsversal y pafticipativo, con la final¡dad de
ident¡f¡car y reducir /os r,esgos asoclados a peligros o min¡m¡zar sus efectos, así como evitar la generac¡ón
de nuevos riesgos, y prcpanc¡ón y atención ante situaciones de desasfre med¡ante el establecimiento de
pincip¡os, lineamientos de polit¡ca, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del R¡esgo de
Desastres,

Med¡ante Ley M 30230 - Ley que establece med¡das tributañas, s¡mplif¡cación de procedimientos y

evalúa el ñesgo y las condiciones de seguidad de la e
verifica la implementación da las medidas de segurídad con el
as¡m¡smo, se señara que la institución competente para
aprobada por el CENEPRED, para detetminar si la
otoryam¡ento de la L¡cencia de Funcionamiento: I

Por Oecreto Sup.B,mo N 002-201&PCM, se aprueba de
s ,eferidos
a Segurídad
en los Esryctáculos Públ¡cos Depoftivos y No Depoñ¡vos yla de lnspecc¡ón de Segundad en
Ed¡ñcac¡ones UISE), así como la rcnovac¡ón del Ceft¡frcado de ITSE;

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspecc¡ón Técnica de Seguidad en Ed¡ficac¡ones, aprobado por Resoluc¡án
Jefatural M 01 6"201 &CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 201 8, establece los procedim¡entos lécnicos y
admin¡strativos camplementaños al nuevo Reglamento de lns@cciones Técn¡cas de Seguidad en
Edifrcaciones, aprobado por Decrcto Suprcmo l€ 002-201&PCM, que permitan veiñcar el cumplim¡ento de
las condiciones de seguridad en los establecim¡entos objeto de inspecÍión;

La Mun¡cipalidact Provinciat de Leoncio Prado en et Texto Único Odenado de Procedimientos
Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza lüunicipal lf 07-20234PLP de fecha 20 de junio del
2023, ha establecido el pmcedimiento admin¡strativo denominado RENOVACTON DEL CERTTFTCADO DE
ITSE PREWA AL OTORGA¡TIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONA 

'ENTO, 
Y PREV'A AL 

'N'CIO 
DE

ACÍTWDADES CON NiVEL DE R ESGO ALTO, en concotdancia con la nomatividad señalada en los
c on s ide randos precedente s ;

Por Resoluc¡ón de Alcaldia N" 42+2023-MPLP de fecha 31n32023 se ha resueno "ARIÍCULO
PRIMERO.- DELEGAR at GERENTE DE GESÍ'ÓN Ai,B'ENTAL Y DEFENSA C|WL de ta Mun¡c¡palidad
Provinc¡al de Leonc¡o Prado, la RESPONSABTLIDAD DE En frR RESO¿UCTOTVES sobrc el procedimiento
,fSE, ECSE o de renovación det Celilicado de ITSE, y lo concemiente a lo regulado por el Decrcto
Supremo N" 002-2018-PCM, toda vez que dicha desconcentración de facuftades, pem¡titá facilitar la
conlnuación de los trámites rclac¡onados a la facultad de poner f¡n al pmcedimiento adm¡nistrativo ITSE,
ECSE y de rcnovac¡ones. (...)'

De acuedo con la Carb N" 18-2023 MELCIITSE-MPLP, de fecha 07/11Í2023 sobre lnspecc¡ón
técnica de seguñdad en ed¡frcac¡ones - ITSE con rcfercnc¡a al expediente N" 202332866, prcsentado por el
lng. Electricista Miguet Enrique Leonardo Cananza, con RITSE N" 1826, la lng. C¡vil Etida Gutiérez
Franco con CIP N'79952 - RITSE N" 1826, y, en condic¡ón de lnspectores des¡gnados por el ó¡gano
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"(...)
lo verif¡cado. oor el o de ,nspecfores. "; adjuntando el anexo 07, 07a y 18, de fecha 07/11n023:

CUIIPLE con las

ejecutante de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, autoizado para ejecutar la ITSE de T¡po
Multid¡scipl¡nario con n¡vel de iesgo Afto (Conslancia de des¡gnación de los ins,P,ctorcs N" 0049-2023), sobrc
el establec¡miento comercial denominado "HOSPEDAJE PARAISO", con RUC 1N8$75295, ubicado en la
Av. Antonio Raymondi N" 156, del d¡sttito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Prado, depadamento
Huánuco, pesentado por et señor FÉLLX URQU//ZO LLERENA, identificado con DNt N" 08197529, con girc
comerc¡al ACTIVIDADES DE ALOJAÚ,ENTO PARA ESTANCIAS CORrÁS, con C U / 5510, concluye que:

s

Mediante lnforme N' 545-2023JTSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 09/112023, el Subqerente de
Gest¡ón del Riesgo de Oesas¿res, concluye gue, "...51 CUMPLE con las cond¡c¡ones de seguidad en
ed¡f¡cac¡ones, confo¡me lo establece el D.S. N' 002-2028-PCM; pot lo tanto, es PROCEDENTE la em¡s¡ón
del ceñif¡cado de ITSE"; asimismo recomienda la frnal¡zac¡ón del proced¡m¡ento administrativo aprobando la
em¡s¡ón del ceft¡frcado ITSE med¡ante acto rcsolulivo.

Estando a la Caña N" 18-2023-MELC/ITSE-MPLP de fecha 07/11/2023 del lnspector Técn¡co de
Seguridad en Ed¡f¡cac¡ones Espec¡al¡zado des¡gnado Wr el óryano ejeculante la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de
Leonc¡o Prado, el ln¡orme ¡f 545-2O23-ITSE-SGRD/GCAYRD/MPLP de la Subgerenc¡a de Gestión del
R¡esgo de Desasfres, la Resolución de AlcaldÍa N' 424-2023-MPLP de delegac¡ón de responsabil¡dad de
em¡t¡r resoluciones sobre proced¡m¡ento /ISE, ECSE O de renovac¡ón de Cen¡ñcado ITSE, y las atñbuc¡ones
conferidas en el aft¡culo 20 inc¡so 6) de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades Ley M 27972;

SE RESUELYE..

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la f¡nat¡zación det proced¡m¡ento de RENOVAC'ÓN DEL
cERTtFtcADo DE tMspEcctóN TÉcNtcA DE sEcuRtDAD EN EDtFtcActoNEs (trsE) DE RtEsGo
ALTO in¡c¡ado ante la Mun:tcipalidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado con expediente administrat¡vo No
202332866, presentado por el señor FÉL|X URQaIZO LLERENA, ¡dentifrcado con DNI N" 08497529, del
estabtecimiento comerc¡at denom¡nado "HOSPEDAJE PARAíSO", con ub¡cado en la
Av. Antonio Raymondi N' 156, del d¡stito de Rupa Rupa,
Huánuco, g¡rc comercial ACTIVIDADES DE ALOJAMIENTO

ART¡CULO SEGUNDO. . DECLARAR PROCE, CER|IFICADO DE ITSE
PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE 

'/VSPECC
ALTO

del local con nombre comercial "HOSPEDAJE PARA¡§O", la Av.
Antonio Rawondi N" 156, del d¡strito de Rupa Rupa, pravinc¡a
g¡ro comerc¡al ACTIVIDADES DE ALOJAMIENTO PARA ES
área de 816.62 m2, el funcionamiento del eslablec¡m¡ento se
una capacidad de afofo máximo de 89 parsonas, sol¡c¡tado ictentif¡cado
con DNI N" 08¿97529; POR CUMPLIR con las cond¡c¡ones vigencia de
dos (2) años: sujeto a revocación cuando se veif¡que que el Esta Objeto de lnspección incumple
las cond¡c¡bhes de seguridad q'ué'sustentaan su emisión, confome a lo preceptuado en el niliiefa¡t 15.6 del
adiculo 15 del Reglamento de ,nspecciones Técnicas de Seguidad en Edil¡caciones - ITSE, aprobado por
Decreto Supremo M 002-2018-PCM. REMTflENDOSE el expediente adminislrat¡vo con sus actuados a la
Subgerenc¡a de Gestión del Riesgo de Desastes para la exped¡c¡ón del c¡tado Ceftificado y el
archivamiento de dicho expediente.

ARI¡CULO IERCERO. - NOnF,CAR el presente acto Resolutivo at adminisuedo, a la
Subgerencia de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, el cumplimiento de la presente
re soluc i ón según co Íe s pon da.

ART¡CULO CIJARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de la Oficina dé Tecnotogíes dé
lnÍomación para su PUBLICACIÓN en el poiat de transparencia de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio
Prado.

REG,STRESE Co UN¡QUESE, 9ÚMPLASE Y ARcHivEsE
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